
CONTRA TO DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E_ DR. MARIO 
ALBERTO GARZA CASTILLO; EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO PRESIDENTE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISIÓN" Y POR OTRA PARTE, LA 
EMPRESA DENOMINADA PROYECTOS Y EDIFICACIONES REGIOMONTANAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. ROBERTO JAVIER CANTÚ GARZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
COMO LA PARTE "CON TRATIST A", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECL ARAC IO NES 

l. DECLARA "LA COMISIÓN":

a) Que el Dr. Mario Alberto Garza Castillo acredita su cargo de Consejero Presidente de la
Com1sIón Estatal Electoral, mediante el acuerdo número INE/CG165/2014 emitido por el
Instituto Nacional Electoral de fecha 30 de septiembre del año 2014 y de co1formidad con
el artículo 98 fracción VIII de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León acredita su
personalidad como representante legal de este organismo electoral.

b) Que conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo
León, dentro de los fines de "LA COMISIÓN" se encuentran los siguientes: contribuir al
desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del sistema de Partdos Políticos;
garantizando el cumplimiento de los pnncip1os rectores del proceso electoral, contenidos en
la Constitución Política del Estado, coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura
democrática, así como de los derechos y obligaciones de carácter político-electoral de los
Ciudadanos.

e) Que de conformidad con el artículo 87 de la Ley Electoral para el Estado de f\uevo León, es
un organismo público de carácter permanente. independiente en sus decision-3s y autónomo
en su funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Es responsable de la
preparación, dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y
extraordinarios para la elección de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, que se realicen
en la entidad.

d) Que se encuentra inscrita en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave·
CEE961226-28A, para los efectos fiscales respectivos.

e) Que es su deseo contratar los servicios de la parte "CONTRATISTAª para las adecuaciones
del local sede de la Comisión Municipal Electoral del municipio de Juárez, Nuevo León.

f) Que la partida bajo la que se autorizó el presupuesto es la de operación de la CME Juárez,
bajo la cuenta de Mantenimiento y Conservación de Inmuebles, de confcrm1dad con lo
establecido por el artículo 46, fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.

g) Que el procedimiento bajo el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato fue el de
contratación mediante cotización por escrito de cuando menos tres proveed0<es, asignando
el servicio al proveedor que cumplió en su totalidad con las especificaciones requeridas y
presentó la mejor propuesta económica, según se desprende del acta administrativa No.
AA/008/21, de fecha 09 de febrero de 2021, y de conformidad con el articulo 77, fracción 11
de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2021, 25, fracción 111
y 42 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Nuevo León.

h) Que señala como domicilio para efectos de oír y recibir toda clase de n•Jtificaciones el
ubicado en la calle 5 de Mayo número 975 Oriente. zona Centro. en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, Código Postal 64000.
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TO DE OBRA EN BASE A PRECIOS UNITARIOS CME JUÁREZ 
CEE-PROYECTOS Y EDIFICACIONES REGIOMONTANAS, S.A DE C.V. 





CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- La parte "CONTRATISTA" se obliga a realizar la oora descrita en la 
cláusula segunda de este contrato (en adelante "LA OBRA"), en beneficio de 'LA COMISIÓN", y 
ésta se obliga a pagar por la realízación d� la misma, según los términos y condiciones 
estipulados en el presente instrumento. 

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA.- Por medio del presente instrumento "_A 
COMISl:>N" encomienda a la parte "CONTRATISTA" la ejecución de todos los trabajos 
necesarios y convenientes, con recursos y personal propios, para la ot:ra consistente en 
adecuaciones al inmueble sede de la Comisión Municipal Electoral de Juárez, ubicado en la cclle 
Emilio Carranza, número 205, de la colonia Centro en el municipio de Juárez; conforme a as 
especificaciones que se describen a continuación: 

a PRELIMINARES 

PART 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

CONCEPTO 

Limpieza y deshierbe del terreno. 
Incluye: quema de hierba y acopio 
de basura, mano de obra, equipo y 
herramienta. 

Demolición de columnas de 
concreto armado de 30 x 30 cm. 
Incluye: equipo de corte, mano de 
obra, herramienta y equipo. 

Trazo y nivelación con equipo 
topográfico, estableciendo los ejes 
de referencia y bancos de nivel. 
Incluye: materiales, cuadrillas de 
topografía, equipo y herramienta. 

Retiro de portón metálico. Incluye: 
acarreo, limpieza, mano de obra, 
herramienta y equipo. 

Retiro de malla ciclónica con 
recuperación, de 2.40 metros de 
altura. Incluye: postes, acarreo 
hasta almacenamiento de obra, 
herramienta y equipo. 

Excavación a cielo abierto por 
medíos manuales de O a 2.00 
metros (1.50 x 1.50 x 1.50) en 
material tipo 1-A. Incluye: mano de 
obra, herramienta y equipo. 

Nivelación y compactación de 
base de fondo de la excavación de 
(1.20 x 1.20 metros). Incluye: 
materiales, mano de obra, 
herramienta y equipo. 

Fumigación de excavaciones de 
zapatas con productos 
insecticidas. lnclu e: suministro de 

CANTIDAD 

175 

4.50 

175 

1 

18 

28.08 

18.72 

175 
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UNIDAD 

M2 

ML 

M2 

PZA 

M2 

M3 

M2 

M2 

PRECI:> 

UNITARIO 

$45.00 

$149.C0 

$15.6) 

$1,850.00 

$97.SJ 

$255.00 

$27.00 

$33.EO 

CONTRATO DE OBRA EN BASE A PRECIOS UNITARIOS CME JUÁREZ 
CEE-PROYECTOS Y EDIFICACICNES REGIOMONTANAS, S.A. DE C.V. 

IMPORTE 

$7,875.0C 

$670.50 

$2,730.0C 

$1,850.00 

$1,755.00 

$7.160.40 

$514.80 

$5,880.00 












































